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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 
Artículo 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 
(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA VER GRABACION) 

Fecha 18 noviembre 2022 Hora 08:00 AM    PM X        

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 017 2022 00313 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante DAVID MIGUEL ARCOS OVIEDO Asistió 

Apoderado de la demandante JAYSON JIMÉNEZ ESPINOSA Asistió 

Demandada  
ADMINISTRADORA    COLOMBIANA    DE    PENSIONES 
COLPENSIONES 

Representante Legal   JAVIER EDURADO GUZMÁN SILVA No Asistió 

Apoderada de la demandada YESENIA CANO URREGO Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 
CONSECUENCIALES 

PENSIÓN DE VEJEZ, RETROCTIVO, INTERESES 
MORATORIOS Y/O INDEXACIÓN y COSTAS. 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 
I. ETAPA DE CONCILIACIÓN: CERTIFICACIÓN NO.  216212022 de 2022 de no conciliación.  
II. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: No se formularon excepciones previas, por 

tanto no hay lugar a pronunciamiento al respecto. Se declara terminada esta etapa. 
III. ETAPA DE SANEAMIENTO: Sin requerimiento. 
IV. FIJACIÓN DEL LITIGIO: (VER GRABACION.) 
V. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS: Conforme se decretaron en auto del 12 de septiembre 

de 2022. (fls.804 a 805 Expediente Digital 
 

DECISIÓN – FIJACIÓN DE LA AUDIENCIA DE TRÁMITE 

En el auto que señaló la fecha para realizar la presente diligencia, se estableció que la audiencia 
de trámite se realizaría a continuación. 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 
(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 
 
I. TRÁMITE DE LAS PRUEBAS  

 

DECISIÓN  

Se da valor probatorio a los documentos relacionados en auto de decreto de pruebas, las cuales 
fueron aportadas por las partes integrantes de la litis. 

Se declara cerrado el debate probatorio y se les solicita a los apoderados de las partes exponer 
sus alegatos de conclusión; una vez concluidos los mismos se declara cerrada esta etapa. 

 
II. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 
EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA No375  DE 2022: 
 

PARTE RESOLUTIVA 



 

 
PROCESO: 05001-31-05-017-2022-00313-00  Página 2 de 3 

 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia y 
por Autoridad de la Ley, El Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín, 

 
RESUELVE 

  

Primero. ABSOLVER   a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES-  del reconocimiento y pago de la pensión de vejez solicitada por el señor DAVID 

MIGUEL ARCOS OVIEDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.452.155, de 

conformidad con la parte motiva de la presente sentencia. 

  

Segundo. CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES- como obligado a reconocer y pagar al señor DAVID MIGUEL ARCOS OVIEDO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 7.452.155, la reliquidación de la indemnización 

sustitutiva de pensión de Vejez, incluyendo el tiempo de servicios laborado en la Corporación 

Eléctrica de la Costa Atlántica S.A. E.S.P.  por valor de QUINCE MILLONES TRESCIENTOS 

VENTICUATRO MIL OCHENTA Y CINCO PESOS M.L ($ 15.324.085) debidamente indexado a 

partir de la fecha de emisión de esta sentencia y hasta la fecha efectiva del pago.  

  

Tercero. DECLARAR probada la excepción de COMPENSACIÓN propuesta por la apoderada de 

la demandada, en consecuencia, se COMPENSO de la reliquidación de indemnización 

sustitutiva, por valor de OCHO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS CATORCE PESOS M.L. ($8.289.914,oo) reconocido por concepto de 

indemnización sustitutiva. Las demás excepciones quedan resueltas en los términos 

anteriormente expuestos.  

  
Cuarto: CONDENAR en costas a la demandada COLPENSIONES. Se fijan las agencias en 

derecho en la suma de UN MILLON DE PESOS M.L Por secretaría liquídense los gastos del 

proceso.  

 

Quinto. Se ordena enviar el proceso al H. Tribunal Superior de Medellín - Sala Laboral, para 

que surta el grado jurisdiccional de CONSULTA en favor de Colpensiones, de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
 

 
LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

PROFIRIÓ SENTENCIA LA JUEZ GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

 

 
III. RECURSO DE APELACIÓN 
 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Traslado al apoderado de la parte demandante, para que de ser el caso interponga y sustente el 

recurso de apelación.  INTERPONE RECURSO 

Traslado a la apoderada de la parte demandada, para que de ser el caso interponga y sustente el 

recurso de apelación. INTERPONE RECURSO  

 
 

RESUELVE RECURSO 

Se concede el recurso de apelación interpuesto. Se remite el expediente al H. Tribunal de Medellín 
Sala Laboral, para que resuelva el recurso. Conoce por primera vez. 
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En el siguiente vínculo podrán visualizar la grabación de la Audiencia: Pegar link después de la 
audiencia 
 

 
LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 
 

 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
JUEZ 

 
 
DAVID MIGUEL ARCOS OVIEDO YESENIA  TABARESCANO URREGO 
DEMANDANTE APODERADO DEL DEMANDANTE 
C.C. 7.452.155 C.C. 71.741.228 
 T.P. 138.605 C. S. de la J. 
  
 
 
YESENIA CANO URREGO JORGE URIEL URREGO HERRERA 
APODERADA DE LA DEMANDADA 
C.C. 1.036.645.747 
T.P. 271.800 del C. S. de la J. 
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